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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

23 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2018, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la for-
malización de la ampliación del contrato de emergencia de las obras de
“Adecuación de los sistemas de contención en las estructuras de las carrete-
ras M-502, avenida de Rodajos (PK-2+500), y M-508 (PK-3+000)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: RC/2018/0000178325.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación del contrato de emergencia de las obras de ade-

cuación de los sistemas de contención en las estructuras de las carreteras M-502,
avenida de Rodajos (PK-2+500), y M-508 (PK-3+000).

c) Lote: No.
d) CPV: 45.22.00.00.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Emergencia.
4. Valor estimado del contrato: ...
5. Presupuesto base de licitación: ...
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 16 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de mayo de 2018.
c) Contratista: “Retineo Ingeniería, Sociedad Limitada” (NIF: B-85867612).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 10.175,22 euros.
— IVA: 2.136,80 euros.
— Importe total: 12.312,02 euros.

Madrid, a 23 de mayo de 2018.—El Secretario General Técnico, PDF (Resolución de 7
de noviembre de 2017), el Subdirector General de Régimen Jurídico, José Ramón Irureta-
Goyena Sánchez.

(03/18.017/18)
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